
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARIA TRINIDAD SANTANA 

APODERADO JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

DEMANDADO BELSAID QUINTERO SANGUINO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2014-00122-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante solicita al 

despacho se fije fecha y hora para diligencia de remate del bien inmueble cautelado. 

Al respecto se le recuerda al profesional en derecho que estamos ante el embargo 

y secuestro de mejoras conforme a lo dispuesto en el No. 2 Art. 593 del código 

general del proceso, por ende, no se encuentra en el expediente que la parte 

interesada haya arrimado el correspondiente avalúo que permita a esta 

dependencia proceder a impartir la orden de remate, por lo anterior se recomienda 

tener en cuenta lo indicado para evitar dilaciones. 

 

NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e18a8e71798d3b7de044994f7da39e557b228394cc093940db898df775afe1ae

Documento generado en 12/05/2023 01:28:58 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Ocaña, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

La Doctora MARCELA LOBO PINO allega poder otorgado por la Dra. YUDY 

SALETH RANGEL PABON actuando en calidad de líder de cartera jurídica de 

FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S para que se proceda a reconocer 

personería jurídica. Por lo anterior, se entiende conforme el Art 76 del C.G del P. 

con la designación de otro apoderado la revocación del mandato otorgado al 

profesional de derecho anterior.   

Seguidamente la profesional en Derecho solicita al despacho una vez se efectué el 

reconocimiento se le notifique el último auto, al respecto procédase a compartírsele 

el expediente digital para que realice la revisión correspondiente toda vez que los 

autos dentro del expediente ya fueron notificados en su oportunidad procesal.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE revocado el poder otorgado al Doctor LUIS FERNANDO 

LOBO AMAYA, conforme lo dispuesto en el ART. 76 del C. G. del P.  

SEGUNDO: RECONOZCASE PERSONERIA al doctor MARCELA LOBO PINO, 

abogada titulado con T.P. vigente en los términos y para los efectos otorgados por 

la poderdante en el mandato conferido. 

TERCERO: COMPARTESE el expediente digital a la apoderada de la parte 

demandante, conforme a lo indicado en la parte motiva del presente auto.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FUNDACION DELAMUJER 

APODERADO  MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO MIGUEL ANTONIO CORONEL  Y 
OTRO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2015-00050 

PROVIDENCIA RECONOCE PERSONERIA 
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Francisca Helena Pallares Angarita
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Ocaña, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

La Doctora MARCELA LOBO PINO allega poder otorgado por la Dra. YUDY 

SALETH RANGEL PABON actuando en calidad de líder de cartera jurídica de 

FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S para que se proceda a reconocer 

personería jurídica. Por lo anterior, se entiende conforme el Art 76 del C.G del P. 

con la designación de otro apoderado la revocación del mandato otorgado al 

profesional de derecho anterior.   

Seguidamente la profesional en Derecho solicita al despacho una vez se efectué el 

reconocimiento se le notifique el último auto, al respecto procédase a compartírsele 

el expediente digital para que realice la revisión correspondiente toda vez que los 

autos dentro del expediente ya fueron notificados en su oportunidad procesal.  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE revocado el poder otorgado al Doctor LUIS FERNANDO 

LOBO AMAYA, conforme lo dispuesto en el ART. 76 del C. G. del P.  

SEGUNDO: RECONOZCASE PERSONERIA al doctor MARCELA LOBO PINO, 

abogada titulado con T.P. vigente en los términos y para los efectos otorgados por 

la poderdante en el mandato conferido. 

TERCERO: COMPARTESE el expediente digital a la apoderada de la parte 

demandante, conforme a lo indicado en la parte motiva del presente auto.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FUNDACION DELAMUJER 

APODERADO MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO RAFAEL ERNESTOR CALDERON Y 
OTRO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2016-00210-00 

PROVIDENCIA RECONOCE PERSONERIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                       Ocaña, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 

La Doctora MARCELA LOBO PINO allega poder otorgado por la Dra. YUDY 

SALETH RANGEL PABON actuando en calidad de líder de cartera jurídica de 

FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S para que se proceda a reconocer 

personería jurídica. Por lo anterior, se entiende conforme el Art 76 del C.G del P. 

con la designación de otro apoderado la revocación del mandato otorgado al 

profesional de derecho anterior.   

Seguidamente la profesional en Derecho solicita al despacho una vez se efectué el 

reconocimiento se le notifique el último auto, al respecto procédase a compartírsele 

el expediente digital para que realice la revisión correspondiente toda vez que los 

autos dentro del expediente ya fueron notificados en su oportunidad procesal.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE revocado el poder otorgado al Doctor LUIS FERNANDO 

LOBO AMAYA, conforme lo dispuesto en el ART. 76 del C. G. del P.  

SEGUNDO: RECONOZCASE PERSONERIA al doctor MARCELA LOBO PINO, 

abogada titulado con T.P. vigente en los términos y para los efectos otorgados por 

la poderdante en el mandato conferido. 

TERCERO: COMPARTESE el expediente digital a la apoderada de la parte 

demandante, conforme a lo indicado en la parte motiva del presente auto.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FUNDACION DELAMUJER 

APODERADO MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO JOHAN DAVID RUEDAS 
MANOSALVA Y OTRA 

RADICACION 54-498-40-03-003-2016-00376-00 

PROVIDENCIA RECONOCE PERSONERIA 



FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el escrito que antecede remitido por la parte demandante y en 

aras de darle continuidad al proceso en referencia, lo procedente sería designar un 

Curador Ad-litem, que represente a los demandados DIANA CAROLINA 

VELASQUEZ CLARO, LEONARDO VELASQUEZ CLARO Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, QUE SE CREAN CON ALGUN DERECHO, dado que ya fue 

evacuado el emplazamiento de los mencionados; sin embargo, observa el 

Despacho al consultar el portal Justicia XXI web, (Registro Nacional de Personas 

Emplazadas), que a los datos ingresados al mismo, no se les permitió el acceso al 

público, es decir, estos quedaron privados.  

 

Así las cosas, es necesario, rehacer por Secretaría tal actuación, permitiendo el 

acceso público de los datos allí ingresados y una vez vencido el término de su 

permanencia en el portal se deberá designar un curador Ad-Litem. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

OCAÑA,  

 

 

R E S U E L V E:  

 

 

INGRESAR nuevamente la inclusión del nombre de los emplazados, el portal 

Justicia XXI web (Registro Nacional de Personas Emplazadas), permitiendo el 

acceso a los datos allí consignados y una vez vencido el término de su permanencia 

en el portal se deberá designar un curador Ad-Litem, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE, 

(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE JAIRO ALONSO MANZANO LOBO 

APODERADO DR. ALEXANDER MUÑOZ PABÓN  

DEMANDADO FREDY VELÁSQUEZ BAYONA Y OTROS  

RADICACION 54-498-40-003-2018-00453-00 

PROVIDENCIA AUTO      



JUEZ 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la parte demandada REINEL MARTINEZ 

QUINTERO y YAIDER MARTÍNEZ MARTÍNEZ y al no hacerse presente para notificarle 

de la demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 

respectiva notificación dentro del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE 

al Dr. DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88.136.025 y T.P. No. 69.793 del C.S de la Judicatura, como 

CURADOR AD-LITEM de la antes mencionada, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 

108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (danilohquintero@hotmail.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. 

APODERADO DR. LIZETH PAOLA PINZON ROCA 

DEMANDADO REINEL MARTINEZ QUINTERO 
YAIDER MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00838-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:danilohquintero@hotmail.com


Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1efc9152da830f1cb9fa3aa28b5ac005ee3d9dd2c877ddb3b5b40bb53a89a2cf

Documento generado en 12/05/2023 08:50:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la acreedora hipotecaria JEISI 

YACKELINE RODRIGUEZ RUEDA y al no hacerse presente para notificarle de la 

demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 

notificación dentro del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. 

DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88.136.025 y T.P. No. 69.793 del C.S de la Judicatura, como 

CURADOR AD-LITEM de la antes mencionada, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 

108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (danilohquintero@hotmail.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO FREDDY VERGEL ROPERO Y OTROS 

RADICADO  54-498-40-03-003-2018-00891-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:danilohquintero@hotmail.com


Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S 

APODERADO  EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO   

DEMANDADO DIONEL ARENAS CASTILLA  

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00976-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Conforme a requerimiento realizado por este Despacho en providencia anterior, el 

Dr. EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO indica con ocasión a la solicitud de 

remanentes que el proceso bajo el radicado 2021-00150 promovido por 

CREDISERVIR en contra del acá demandado DIONEL ARENAS CASTILLA se 

tramita en este Juzgado, pero se tiene que previa revisión el proceso indicado no 

corresponde a las partes señaladas, toda vez que nuestro radicado 2021-00150 es 

demandante el señor HENRRY MENESES SERRANO contra los demandados 

JHONNY TRIGOS  y JASMIN TORRES BAYONA, por lo que no es procedente 

entonces decretar la medida cautelar de remanentes solicitada.  

 

                                           NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003



Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la parte demandada DILAN ALFONSO 

NOGUERA VERGEL y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 

dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación 

dentro del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE a la Dra. ROXANA 

AMELIA BECERRA MORALES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.091.667.353 y T.P. No. 348417 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-

LITEM de la parte demandada mencionada, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 

108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (rabecerram@ufpso.edu.co), con el fin 

que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOMULTRASAN    

APODERADO DR. MILLER ISANRDO QUINTERO SANTIAGO  

DEMANDADO  DILAN ALFONSO NOGUERA VERGEL    

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00962-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:rabecerram@ufpso.edu.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la parte demandada JOSÉ LUIS JAIME 

LÓPEZ y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se dispone 

designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro 

del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE a la Dra. KELLY DAYANA 

TORRADO ÁLVAREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.094.578.803 

y T.P. No. 299-332 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de la parte 

ejecutada antes mencionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 

numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 

ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (kellytorrado.11@hotmail.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 

DEMANDADO JOSÉ LUIS JAIME LÓPEZ 

RADICACION 54-498-40-03-003-2020-00454-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:kellytorrado.11@hotmail.com


Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el Curador Ad-Litem designado y 

ante la imposibilidad de aceptar tal designación, se hace necesario designar 

nuevamente curador ad-litem para surtir la respectiva notificación dentro del proceso 

referenciado, en consecuencia, NOMBRESE a la Dra. ROXANA AMELIA BECERRA 

MORALES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.091.667.353 y T.P. No. 

348417 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de los demandados 

GEOVANNY VELASQUEZ BAYONA, HERLINDA y AGRIPINA VELASQUEZ BAYONA,, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el 

nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (rabecerram@ufpso.edu.co), con el fin 

que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO DIVISORIO   

DEMANDANTE GABRIELA VELASQUEZ GONZLEZ 

APODERADO DR. JAIME LUIS CHICA VEGA 

DEMANDADO AGRIPINA VELÁSQUEZ BAYONA Y OTROS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00220-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:rabecerram@ufpso.edu.co
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la parte demandada LUIS ALFONSO 

RODIRGUEZ AVENDAÑO y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, 

se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 

notificación dentro del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE a la Dra. 

KELLY DAYANA TORRADO ÁLVAREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

No. 1.094.578.803 y T.P. No. 299-332 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-

LITEM de la parte ejecutada antes mencionada, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA 

ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (kellytorrado.11@hotmail.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO LUIS ALFONSO RODIRGUEZ AVENDAÑO  

RADICADO  54-498-40-03-003-2021-00298-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:kellytorrado.11@hotmail.com
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
El DR. FREDDY ALONSO PÁEZ ECHAVEZ, actuando como Apoderado de ESPERANZA VERGEL 
PÉREZ, manifiesta en el escrito que antecede, el cual esta coadyuvado por una de las demandadas 
LEIDY JOHANA FLOREZ RANGEL, que da por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, las costas y agencias en derecho. Así mismo, solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares ordenadas e indica que renuncia a términos de ejecutoria. 
 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por  el peticionario que 

se ha producido el pago total de la obligación por parte de los ejecutados, incluyendo las costas y 

agencias en derecho, lo procedente es acceder a la terminación en mención y al levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, N. de S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por ESPERANZA VERGEL 

PÉREZ CC No. 60.415.266, en contra de LUZ ESTELA FLOREZ RANGEL CC No. 37.393.751, 

LEIDY JOHANA FLOREZ RANGEL CC No. 37.183.038 y NARCISO SÁNCHEZ CASTRO CC No. 

93.083.636, por pago total de la obligación y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, siendo estas:   1) El 

embargo y secuestro del vehículo automotor MOTOCICLETA de propiedad de la demandada LUZ 

ESTELA FLOREZ RANGEL con las siguientes características: marca YAMAHA, línea YW125XFI, 

modelo 2020, placa IQW-01F, color GRIS NEGRO, numero de motor E3V3E05C6232, número de 

chasis 9FKSEB610L2056232, número de serie / VIN 9FKSEB610L2056232, servicio PARTICULAR, 

registrado en la SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSITO DE OCAÑA. Ofíciese para lo 

pertinente. 2) el embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad del demandado 

NARCISO SANCHEZ CASTRO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 93.083.636, de Placa: 

FOX-415, CLASE: CAMIONETA MARCA CHEVROLET, LINEA TRACKER, MODELO 2019, COLOR 

ROJO MALBEC METALIZADO, CARROCERIA WAGON, No MOTOR CKL147249, No. CHASIS 

3GNDJ8EE5KL147249, No.3GNDJ8EE5KL147249, SERVICIO PARTICULAR, MATRICULADO EN 

EL ORGANISMO DE TRANSITO DE LA CIUDAD DE BOGOTA. Ofíciese. 3) Oficiar al Comandante 

de la Policía Nacional (Sijín Automotores y Carreteras) para que se abstengan de realizar la 

inmovilización del vehículo de placas FOX-415 de Bogotá, clase: camioneta marca Chevrolet, línea 

tracker, modelo 2019, color rojo malbec metalizado, carrocería wagon, No. motor CKL147249, No. 

chasis 3GNDJ8EE5KL147249, No.3GNDJ8EE5KL147249, servicio particular y el cual es de 

propiedad del señor NARCISO SÁNCHEZ CASTRO. Líbrese oficio comunicado lo antes dicho. 4) El 

embargo y retención de las sumas de dineros que tenga en cuentas corrientes, de ahorro, CDT y 

CDAT, los demandados LUZ ESTELA FLÓREZ RANGEL identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 37.393.751, LEIDY JOHANNA FLOREZ RANGEL identificada con la cedula de ciudadanía No. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ESPERANZA VERGEL PÉREZ CC No. 60.415.266 

APODERADO DR. FREDDY ALONSO PÁEZ ECHAVEZ 
DEMANDADO LUZ ESTELA FLOREZ RANGEL CC No. 37.393.751 

LEIDY JOHANA FLOREZ RANGEL CC No. 37.183.038 
NARCISO SÁNCHEZ CASTRO CC No. 93.083.636 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00468-00 

PROVIDENCIA TERMINACION PROCESO POR PAGO 



37.183.038 y NARCISO SANCHEZ CASTRO identificado con la cedula de ciudadanía N° 93.083.636 

en la entidades financieras Banco de Bogotá, banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco de 

Colombia, Banco BBVA, Banco Agrario de Colombia, Grupo Aval, Popular, Colpatria y Crediservir. 

Comuníquese la decisión.  

 
TERCERO: No se ordena el desglósese el título valor, por cuanto la demanda fue presentada de 
manera virtual. 
 
CUARTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la LEY No. 2213 DE 2022.  
ARCHIVESE. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la parte demandada ALVARO 

BOHORQUEZ ALVAREZ y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 

dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación 

dentro del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. RAÚL RUEDA 

ASCANIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 77.176.139 y T.P. No. 

186.445 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de la antes 

mencionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. 

del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber 

que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (abogadoraul7391@outlook.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ESPERANZA VERGEL PÉREZ 

APODERADO DR. FREDDY ALONSO PÁEZ ECHAVEZ 

DEMANDADO YULIETH TARAZONA CARRASCAL  
ALVARO BOHORQUEZ ALVAREZ 

RADICADO  54-498-40-03-003-2022-00087-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:abogadoraul7391@outlook.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la parte demanda LUIS HELBER DIAZ 

MARQUEZ, dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presentes para 

notificarles de la demanda, se dispone designarles Curador Ad-Litem, con quien se 

surtirá la respectiva notificación dentro del proceso referenciado, para tal efecto 

NÓMBRESE al Dr.  JAIRO BASTOS PACHECO, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía Nº No.88.139.263 de Ocaña y con T.P. No. 362939 del C.S de la J 

Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de la parte ejecutada en mención, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el 

nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (jbastosp.18@gmail.com), con el fin que 

comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO GARANTIA REAL 
DEMANDANTE CREDISERVIR 
APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 
DEMANDADO LUIS HELBER DIAZ MARQUEZ 
RADICACION 54-498-40-03-003-2022-00132-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la parte demanda JORGE EMIRO 

VERGEL CAÑIZAREZ, dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presentes 

para notificarles de la demanda, se dispone designarles Curador Ad-Litem, con quien 

se surtirá la respectiva notificación dentro del proceso referenciado, para tal efecto 

NÓMBRESE al Dr.  JAIRO BASTOS PACHECO, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía Nº No.88.139.263 de Ocaña y con T.P. No. 362939 del C.S de la J 

Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de la parte ejecutada en mención, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el 

nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (jbastosp.18@gmail.com), con el fin que 

comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO JORGE EMIRO VERGEL CAÑIZAREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00137-00 
PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la demandada MARY ESTHER MOLINA 

SUÁREZ y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se dispone 

designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro 

del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. DANILO HERNANDO 

QUINTERO POSADA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 88.136.025 y 

T.P. No. 69.793 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de la antes 

mencionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. 

del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber 

que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (danilohquintero@hotmail.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FREDDY ALONSO JAIME PÉREZ 

DEMANDADO MARY ESTHER MOLINA SUÁREZ 

RADICACION 54-498-40-003-2022-00242-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
Previo a darle trámite a la solicitud de terminación de proceso presentada por el Dr. JAVIER 

GUSTAVO AVELLA, es necesario requerir al Profesional en mención, para que indique el 

destino que debe dársele a los dineros consignados o existentes  en el sistema de Depósitos 

Judiciales Siglo XXI del Banco Agrario, ya que se observa que a la fecha se encuentran 

pendientes por pagar, la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA  MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($14.680.585,oo), suma que 

corresponde a los dineros retenidos por concepto de la medida cautelar ordenada dentro 

del proceso en referencia, esto es, que se nos informe si hacen parte del pago o por el 

contrario no se tuvo en cuenta dichos depósitos para proceder a endosar a la parte 

demandada . 

 

Dicho esto, es necesario que la parte requerida de cumplimiento a lo aquí referido fin de 

ordenar la terminación del proceso, decretar el levantamiento de la medida cautelar 

ordenada y el endoso de dichos dineros.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, N. 

de S. 

 

R E S U E L V E: 

 

 

REQUIÉRASE al Dr. el Dr. JAVIER GUSTAVO AVELLA, para que informe el destino que 

debe dársele a los dineros consignados o existentes en el sistema de Depósitos Judiciales 

Siglo XXI del Banco Agrario, de conformidad a lo dicho con la parte motiva del presente 

auto.  

 

 

 
NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE FORMFIT DE COLOMBIA S.A NIT:860.006.644-0 

APODERADO DR. JAVIER GUSTAVO AVELLA 

DEMANDADO MARUJA GANDUR DE CABRALES 27.758.045 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00474-00 

PROVIDENCIA REQUERIMIENTO PREVIO   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la parte demandada YESID GUERRERO 

MEJÍA y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se dispone designarle 

Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro del proceso 

referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. RAÚL RUEDA ASCANIO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. 77.176.139 y T.P. No. 186.445 del C.S de la 

Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de la parte ejecutada antes mencionada, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el 

nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (abogadoraul7391@outlook.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ  

DEMANDADO YESID GUERRERO MEJÍA 
ESTER EMILIA MEJÍA DE GUERRERO 

RADICADO  54-498-40-03-003-2022-00511 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:abogadoraul7391@outlook.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Doce (12) de mayo de Dos mil veintitrés (2023)  

PROCESO JURISDICCION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE MARIA SALAZAR MINORTA 

APODERADO YURANY CONTRERAS ACOSTA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00629 

PROVIDENCIA FIJACION FECHA AUDIENCIA 

 

Admitida la demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA- CORRECCION DE 
REGISTRO CIVIL procede este Despacho a decretar pruebas y fijar fecha para 
celebrar la audiencia y proferir sentencia de conformidad con lo establecido en el 
Art. 579, numeral 2 del C. G. del P.  
 
Siendo la oportunidad y atención a que se solicitó beneficio de amparo de pobreza 
con la presentación de la demanda siendo pertinente resolver el asunto. 

El artículo 151 del C.G.P. establece la procedencia del amparo de pobreza así: “se 
concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 
atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimento, salvo cuando 
pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 

El amparo podrá solicitarse antes de la presentación de la demanda, o por 
cualquiera de las partes durante el curso del proceso, el solicitante deberá afirmar 
bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el art. 151 del 
C.G.P., y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular la demanda al mismo tiempo en escrito separado. 

Conforme con lo indicado constituye un requisito para la solicitud de amparo de 
pobreza, afirmar bajo juramento que carece de los medios necesarios para su propia 
subsistencia y adicionalmente en el caso de actuar como apoderado de apoderado 
judicial debe realizar la solicitud al momento de instaurar la demanda en escrito 
aparte. Aunado a lo anterior se debe presentar la solicitud de manera personal. 

En este caso en concreto se presente en escrito separado y bajo la gravedad de 
juramento por lo que es procedente su reconocimiento. 

 
En Consecuencia, EL JUZGDO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Conceder AMPARO DE POBREZA al señor DENIS STEVEN ESTEVEZ 
BARBOSA. 

SEGUNDO:  Tener como pruebas las siguientes: 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

 Poder para actuar 

 Copia de registro civil de nacimiento indicativo serial No. 60444234 NUIP 
37.324.351 del 08 de noviembre de 2021 de la Registraduría de San Calixto  

 Partida de bautismo de la señora MARIA SALAZAR MINORTA de la 
parroquia nuestra señora del rosario de San Calixto.  



 Copia de cédula de ciudadanía de la señora MARIA SALAZAR MINORTA 
 
PRUEBA TESTIMONIALES 

 
Se decreta la recepción de los siguientes testimonios: AURA SALAZAR MINORTA, 
MARIA DE LOS ANGELES SALAZAR MINORTA y YAMILE ORTIZ SALAZAR, para 
que depongan sobre los hechos de la demanda, para el mismo día y hora de la 
diligencia. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Para lo cual el despacho en la fecha y hora señalada procederá a interrogar a la 
señora MARIA SALAZAR MINORTA 

 
TERCERO: FIJAR para el día 30 DE MAYO DE 2023 A LAS 9: 00 A.M. para llevar 
a cabo la audiencia para proferir sentencia en el asunto. 

CUARTO: Se indica que la audiencia se llevará a cabo por la plataforma o aplicativo 
TEAMS en la fecha programada, informándoles además que nuestra cuenta del 
correo Institucional del Juzgado es j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89869b27e4f0d40367c79008b8373669a94637ad3a3eb2b02831dae2e16e68d9

Documento generado en 12/05/2023 01:27:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Doce (12) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO DIANA MARIA CASTAÑEDA FORERO 

DEMANDADO JESUS ALVEIRO BURBANO MUÑOZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00098-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Se recibe de la Corte Suprema de Justicia el expediente AC 1118-2023 Radicación 

No. 11001-02-03-000-2023-01530-00 donde mediante auto del 02 de mayo de 2023 

se resuelve sobre el conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados Primero 

Promiscuo Municipal de Tame (Arauca) y Tercero Civil Municipal de Ocaña (Norte 

de Santander) con ocasión del conocimiento de la demanda ejecutiva instaurada 

por Banco de Bogotá contra JESUS ALVEIRO BURBANO MUÑOZ, decidiéndose 

lo siguiente: 

“PRIMERO. DECLARAR competente al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Tame (Arauca). 

 

SEGUNDO.REMITIR la actuación al citado despacho e informar lo decidido a la 

otra agencia judicial involucrada en la contienda. 

Por lo anterior, obedézcase y cúmplase lo resuelto y en consecuencia procédase al 

archivo del expediente de este despacho.  

 Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de 

Justicia en decisión del 02 de mayo de 2023, mediante el cual se resuelve sobre el 

conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados Primero Promiscuo 

Municipal de Tame (Arauca) y Tercero Civil Municipal de Ocaña (Norte de 

Santander) con ocasión del conocimiento de la demanda ejecutiva instaurada por 

Banco de Bogotá contra JESUS ALVEIRO BURBANO MUÑOZ. 

 SEGUNDO: PROCEDASE al archivo del expediente, sin desglose alguno toda vez 

fue allegado la documentación virtual. 

                                         NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE              GRUPO VERJEL PEREZ S.A.S  

APODERADO FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ  

DEMANDADO IBETH DANIELA CORONEL QUINTERO Y OTRA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00295-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

Correspondió por reparto la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por 

el abogado FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ actuando en calidad de apoderado 

judicial de la sociedad GRUPO VERJEL PEREZ S.A.S según poder especial 

conferido por la señora ESPERANZA VERGEL PEREZ actuando en calidad de 

representante legal de dicha entidad en contra de IBETH DANIELA CORONEL 

QUINTERO Y MELIDA CASTRO de ALVAREZ            

 
Como recaudo ejecutivo se anexa el pagaré N.º 430 celebrado el día quince (15) de 

octubre de 2021 entre las partes por la suma de OCHO MILLONES CIEN MIL 

PESOS ($8.100.000) por concepto de capital e intereses, a la fecha la parte 

demandante adeuda la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($6.586.250) por concepto de capital y la 

suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($270.000) por concepto de 

intereses remuneratorios sobre el capital insoluto a la tasa efectiva anual del 24.61% 

sobre el capital insoluto desde el día quince  (15) de julio de 2022 hasta el día quince 

15 de septiembre de 2022, la parte demandante hace uso de la cláusula aceleratoria 

desde el día quince (15) de septiembre de 2022   

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha 

de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la superfinanciera 

de Colombia por no haberse pactado.  

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva de mínima 

cuantía en contra de IBETH DANIELA CORONEL QUINTERO identificada con 



cedula de ciudadanía N.º 1.004.899.362 Y MELIDA CASTRO de ALVAREZ 

identificada con cedula de ciudadanía N.º 27.764.680, por las siguientes sumas: 

 

A). SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($6.586.250) por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagara N.º 430 del quince (15) de octubre de 2021. B). DOSCIENTOS SETENTA 

MIL PESOS ($270.000) por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital 

insoluto a la tasa efectiva anual del 24.61% sobre el capital insoluto desde el día 

quince (15) de julio de 2022 hasta el día quince (15) de septiembre de 2022 C). 

Intereses moratorios sobre el capital insoluto de acuerdo a la tasa máxima legal de 

la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el dieciséis (16) 

de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  D) Las 

costas se tasarán en su momento.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente esta providencia la parte demandante 

en la dirección CARRERA 22 A N.º 4-23 barrio marabelito del municipio de Ocaña, 

conforme lo normado en el art 291 y S.S del CGP.  

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado FREDY ALONSO PAEZ 

ECHAVEZ como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 

poder conferido.    

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Doce (12) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE HERMES ANTONIO QUINTERO CARRASCAL   

APODERADO EDER ALIRIO RODRIGUEZ  

DEMANDADO ELBERTO CABRALES ROCA Y OTROS  

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00299-00 

PROVIDENCIA INADMISION. 

 

Revisada la demanda declarativa de pertenencia presentada por HERMES 

ANTONIO QUINTERO CARRASCAL a través de apoderado judicial en contra de 

ELBERTO CABRALES ROCA Y ANA FELIZA CABRALES ROCA en calidad de 

herederos determinados de PEDRO CABRALES ROCA y demás personas 

indeterminadas, sería lo propio admitirla, sin embargo, se observa que esta tiene 

las siguientes falencias:  

1. Como la demanda se dirige contra los supuestos herederos determinados 

del señor PEDRO CABRALES ROCA (q.e.p.d), deberá manifestarse por la 

parte si ya se adelantó el proceso de sucesión del causante, en caso negativo 

deberá dirigir la demanda también contra los herederos indeterminados del 

causante, en los términos del art 87 del CGP. 

 

2.  Deberá anexar el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria 270-25113 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Ocaña, además del certificado especial para procesos de 

pertenencia con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, pues los 

que se anexa datan del mes de octubre de 2022.  

 

3.  En el literal A. del hecho sexto se habla de un contrato de cesión de derechos 

de posesión suscrito el día veinte (20) de junio de 2014 entre el demandante 

y el señor LUIS JOSE PARRA, pero en los anexos se observa un contrato de 

permuta celebrado el día veintiuno (21) de diciembre de 2013 entre los 

mentados señores, existiendo una incongruencia entre el hecho afirmado y 

el documento que se pretende hacer valer, deberá la parte demandante 

aclarar esta situación.  

 

4.   En el inciso final del literal A del hecho sexto se habla que el demandante 

excede los diez (10) años para adquirir por prescripción, pero en ese mismo 

literal A se narra que la posesión esta próxima a cumplir diez (10) años, 

deberá dar claridad y congruencia a los hechos, en los términos del núm. 5 

del art 82 “Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados” 
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5. Debe determinar correctamente la cuantía, en los términos del núm. 3 art 26 

del CGP “En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación 

y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el 

avalúo catastral de estos”  

 

6. Es necesario que allegue el cotejo de las notificaciones realizadas a los 

demandados junto con sus constancias de entrega, pues únicamente se 

anexan las guías de envío.       

Para efectos de una mayor claridad, deberá allegar nuevamente la demanda 

integrando los requisitos exigidos, de tal forma que permitan concretar el derecho 

de defensa y contradicción.  

Ahora bien, el ordinal 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, establece 

que el Juez declarará inadmisible la demanda mediante auto no susceptible de 

recursos, cuando no reúna los requisitos formales y concederá a la parte 

demandante el término de cinco (5) días, con el fin que subsane los defectos de los 

cuales adolece. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda declarativa de pertenencia presentada por 

HERMES ANTONIO QUINTERO CARRASCAL a través de apoderado judicial en 

contra de ELBERTO CABRALES ROCA Y ANA FELIZA CABRALES ROCA en 

calidad de herederos determinados de PEDRO CABRALES ROCA y demás 

personas indeterminadas, por lo dicho en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado EDER 

ALIRIO RODRIGUEZ en los términos y para efectos del poder conferido.    

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO PROCEDIMIENTO DE PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE FINANZAUTO S.A  

APODERADO LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCIA  

DEMANDADO HAIBER CARRASCAL PACHECO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00300-00 

PROVIDENCIA APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL VEHÍCULO 

 

Recibida la demanda de PROCEDIMIENTO DE PAGO DIRECTO en forma virtual 

(correo electrónico), presentada por el abogado LUIS ALEJANDRO ACUÑA 

GARCIA obrando como apoderado judicial de la sociedad FINANZAUTO S.A según 

poder especial conferido por LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO actuando como 

representante legal de dicha entidad.  

 

Solicita que se ordene la aprehensión y entrega del vehículo en garantía PLACAS 

JRP442, MODELO 2022, MARCA CHEVROLET, LINEA CAPTIVA, SERVICIO 

PARTICULAR, CHASIS LZWADAGA9NB023508, COLOR BLANCO CUMBRE, 

MOTOR LJO*18M82520020* al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A, el cual se 

encuentra a nombre de HAIBER CARRASCAL PACHECO por mora en el pago de 

sus obligaciones; oficiando a la Policía Nacional para que proceda con la 

inmovilización inmediata del vehículo ya identificado y lo deje a disposición del 

acreedor  en los parqueaderos autorizados relacionados en escrito de la demanda.. 

 

La demanda y sus anexos, cumplen a cabalidad las exigencias consagradas en el 

Decreto 1835 de 2015 reglamentario de la ley 1676 de 2013, por LO cual se ha de 

acceder a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S., 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo en garantía 

de garantía PLACAS JRP442, MODELO 2022, MARCA CHEVROLET, LINEA 

CAPTIVA, SERVICIO PARTICULAR, CHASIS LZWADAGA9NB023508, COLOR 

BLANCO CUMBRE, MOTOR LJO*18M82520020* a favor de acreedor garantizado 

FINANZAUTO S.A, el cual se encuentra a nombre de HAIBER CARRASCAL 

PACHECO. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al señor Comandante de la Policía Nacional de esta ciudad y 

a la policía nacional- sección de automotores mebog.coman@policia.gov; 

mailto:mebog.coman@policia.gov


mebog.sijinautos@policia.gov.co ; mebog.sijinradic@policia.gov.co con el fin de que 

realice la retención del mencionado rodante y lo ponga a disposición de 

FINANZAUTO S.A  en los parqueaderos autorizados por el acreedor:  

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, infórmesele a la entidad demandante en el  

mayor brevedad posible, a los correos indicados para los efectos legales pertinentes 

: notificaciones@finanzauto.com.co  y/o  juridica@ale.com.co , en su defecto 

comunicarse al abonado celular : 3222498376.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado LUIS 

ALEJANDRO ACUÑA GARCIA en los términos y para los fines del poder conferido.    

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Doce (12) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ARIDES CARRASCAL ARCINIEGAS  

DEMANDADO LICETH YOHANA SANCHEZ. 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00302-00 

PROVIDENCIA INADMISION. 

 

Revisada la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por ARIDES 

CARRASCAL ARCINIEGAS a través de apoderado judicial en contra de LICETH 

YOHANA SANCHEZ, sería lo propio admitirla, sin embargo, se observa que esta 

tiene las siguientes falencias:  

 

1. El poder conferido a la abogada YISEL MARGARITA CELIS TORRES, no 

tiene nota de presentación en los términos del art. 74 del CGP “El poder 

especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 

memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante 

juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”, tampoco se observa que este se haya conferido a 

través de mensajes de datos según lo normado en el art 5 de la ley 2213 

de 2022 “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento”, DEBERA la parte 

demandante otorgar el poder en debida forma.    

 

2. Deberá aclarar el escrito de medidas cautelares, toda vez que en ellas e 

menciona como demandante a ARCIDES CARRASCAL siendo un 

nombre diferente a la persona que funge como beneficiario en el titilo valor 

anexo    

Para efectos de una mayor claridad, deberá allegar nuevamente la demanda 

integrando los requisitos exigidos, de tal forma que permitan concretar el derecho 

de defensa y contradicción.  

Ahora bien, el ordinal 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, establece 

que el Juez declarará inadmisible la demanda mediante auto no susceptible de 

recursos, cuando no reúna los requisitos formales y concederá a la parte 

demandante el término de cinco (5) días, con el fin que subsane los defectos de los 

cuales adolece. 



Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por 

ARIDES CARRASCAL ARCINIEGAS a través de apoderado judicial en contra de 

LICETH YOHANA SANCHEZ, por lo dicho en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 
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